
 MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE DEL 2013  EL COMERCIO .A27

 OPINIÓN 

“Si de algo soy rico es de perplejidades y no de certezas”.
Jorge Luis Borges (1899-1986), escritor argentino

Medicamentos de calidad
a precios justos

El 
2014

CONTROLAR LOS PRECIOS DE LAS MEDICINAS

- ÓSCAR UGARTE UBILLUZ -
Ex ministro de Salud

R ecientemente algunos 
congresistas han pre-
sentado proyectos de ley 
buscando controlar los 
precios de los medica-

mentos. Loable intención, pero no 
es demostrable que las medidas pro-
puestas consigan dicho objetivo.

Primero, representantes fujimo-
ristas propusieron un proyecto de 
ley que creaba un comité para fi jar 
administrativamente los precios. 
Se opusieron el Ministerio de Salud 
(Minsa), el Instituto Nacional de De-
fensa de la Competencia y de la Pro-
tección de la Propiedad Intelectual 
(Indecopi) y otros organismos y fue 
modifi cado por sus autores. 

Luego congresistas del Partido 
Nacionalista presentaron el pro-
yecto 2810/2013 para que el Poder 
Ejecutivo apruebe políticas públicas 
que establezcan control de precios 
y el margen de comercialización de 
los medicamentos. Finalmente, le-
gisladores del Partido Solidari-
dad Nacional han presentado 
el proyecto 2848/2013 que 
propone crear un organis-
mo regulador para garan-
tizar la calidad y acceso de 
los medicamentos, ignorando 
que esa función ya la tiene la Direc-
ción General de Medicamentos, In-
sumos y Drogas (Digemid).

Como lo demuestra la experien-
cia, el intento de fi jar precios admi-
nistrativamente no conduce a la 
reducción de precios, sino a la des-
aparición del producto, a la escasez 
y al mercado negro. Y menos crean-
do organismos paralelos a la autori-
dad nacional de medicamentos que 
es la Digemid.

H ace pocos días, la presentación 
pública de los resultados del 
crecimiento del PBI de setiem-
bre pasado parecía una misa 
de difuntos. No era solo que los 

sectores primarios decreciesen percepti-
blemente o que incluso el resto de la econo-
mía –incluida construcción, esa suerte de 
predictor tácito de la inversión– mostrase 
una performance deprimente. 

Lo relevante de la reunión aquí era se-
ñalar la consolidación de la tendencia de 
crecimiento anual cada vez menor. Ten-
dencia, dicho sea de paso, registrada a 
pesar de todos los agresivos esfuerzos ex-
pansivos de la política fi scal y monetaria 
local. Y también a pesar de que el compor-
tamiento de los términos de intercambio y 
los precios de exportación viene mostran-
do a la fecha un deterioro considerable, 
aunque menor al registrado en el 2008.

Hoy, la gran interrogante es dilucidar 
si cerraremos el año con un crecimiento 
anual igual o menor al 5%. A favor de las 
proyecciones optimistas juegan la estacio-
nalidad del gasto y la inesperada recupe-
ración del crecimiento económico esta-
dounidense el tercer trimestre de este año. 

En su contra juegan la inercia de decre-
cimiento y contracción de las exportacio-
nes tradicionales y no tradicionales regis-
tradas persistentemente durante todo el 
año. Sin embargo, lo verosímil es que ce-
rremos el año creciendo la mitad que en el 
2012. ¿Pero cómo viene el 2014? 

Para comprender lo que viene es útil en-
tender lo que nos ha venido pasando. Y lo 
que nos pasó fue bastante más aburrido de 
lo que se tiende a creer. Apostamos por fl o-
tar, seguir haciendo lo que hacemos desde 
inicios de la década (gastar mientras poda-
mos y postergar reformas) y rezar porque 
el deterioro de los precios de exportación 
no se profundice. 

En ese sentido, la interrogante de dón-
de terminaremos si seguimos haciendo lo 
mismo confi gura una pesada y fi losa espa-
da de Damocles sobre nuestra economía.

La Reserva Federal y el Tesoro esta-
dounidenses, simultáneamente, ofrecen 
ser mucho más ordenados (léase contrac-
tivos) en el 2014. Si esto sucede, nuestra 
suerte el próximo año viene escrita con 
tinta gris. 

No hemos hecho nada signifi cativo por 
hacernos más competitivos o más atractivos 
para la inversión. Incluso, si esto es todo lo 
que le preocupa, nunca se olvide de que es-
tamos en América Latina. Aquí, las respues-
tas heterodoxas a las crisis globales nos ha-
cen mucho más daño que las crisis mismas. 

Por ello, los anuncios presidenciales de 
posibles cambios en el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas no resultan particular-
mente halagüeños. Con algo de mala suer-
te, podemos encontrar en casa –y no en la 
coyuntura global– un quiebre hacia abajo 
perfectamente embalado con la cantaleta 
de que la crisis internacional nos golpeó. 

Téngalo claro: somos una economía tan 
pequeña que, aún bajo el escenario global 
más aciago, podríamos seguir creciendo a 
un ritmo alto por décadas. 

Por otro lado, con una gestión pasiva y 
discretamente heterodoxa (como la que 
acaban de elegir nuestros vecinos chile-
nos), el escenario 2014-2016 puede resul-
tar algo más oscuro que gris.

La Ley de Medicamen-
tos 29459, vigente desde 
el 2009, y sus reglamentos 
aprobados en el 2011 esta-
blecen reglas que facilitan el 
acceso de la población a los 
medicamentos genéricos, 
garantizan su calidad, establecen 
que obligatoriamente los profesio-
nales prescriban los medicamentos 
por su denominación común inter-
nacional y propician la competen-
cia. Los principales mecanismos es-
tablecidos son:

1. El aseguramiento en salud, 
que ha crecido en cobertura del 
36% al 70% de la población 
en pocos años. Si toda la 
población tuviese un 
buen seguro de sa-

lud, ningún ciudadano ten-
dría que pagar de su bolsillo 
los medicamentos que ne-
cesite porque eso lo haría su 
respectivo seguro.

2. Las compras corpora-
tivas del sector público, que 

ahora representan el 60% del mer-
cado, medido en unidades de venta, 
se han convertido en un mecanismo 
regulador de precios fundamental 
porque los medicamentos genéri-

cos de calidad que compran las en-
tidades públicas cuestan 20 o 30 
veces menos que sus similares de 
marca. Si a ese 60% se suma el 14% 
de genéricos del mercado privado, 
tenemos que ya tres cuartas partes 
del mercado corresponden a medi-
camentos genéricos, cuyos precios 
son muy inferiores a los precios de 
los medicamentos de marca.

3. En los casos de productos im-
portados exclusivos que aún no 
tienen genéricos equivalentes, co-
mo algunos productos oncológi-
cos, antirretrovirales o antidepre-
sivos y otros que se venden en el 
país a precios prohibitivos, el Esta-
do puede recurrir a la importación 
paralela. Esto lo recomienda la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y está permitido por la Or-
ganización Mundial de Comercio 
(OMC); y ya se realiza por ejemplo 
con las vacunas, que el Estado im-
porta paralelamente a través de la 
Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y ha reducido gran-
demente los precios.

Es decir, la competencia pública 
o privada es el mejor mecanismo 
para regular los precios de medi-
camentos y garantizar un mayor 
acceso a genéricos o de marca de 
calidad. La Ley 29459 y sus regla-
mentos han marcado un nuevo 
rumbo para garantizar medi-
camentos en una cantidad su-
fi ciente, de calidad y a precios 
accesibles. Corresponde al 
Congreso ampliar y fortalecer 
esos mecanismos, y no crear 
controles administrativos 
que solo conducirían a esca-
sez y al mercado negro.

MERCADO
La competencia es el mejor 
mecanismo para regular los 
precios de los medicamentos 

y garantizar un mayor 
acceso a genéricos o de 

marca de calidad.

RINCÓN DEL AUTOR

CARLOS ADRIANZÉN
Decano de la Facultad de 
Economía de la UPC

La democracia según Roosevelt

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1913Vez que... En La fi esta del Chivo (Madrid 
2000), Vargas Llosa escribe sobre uno 
de los personajes que planea asesinar 
al dictador Trujillo: “Hasta hacía pocos 
meses, vez que sus amigos comenzaban a 
hablar mal del régimen, él callaba como 
una esfi nge y nadie le sacaba una opinión” 
(p. 310). Es de notar que la locución 
conjuntiva vez que usada por el autor en 
lugar de cada vez que, que es lo académico, 
parece exclusiva del habla coloquial 
peruana. 

El ex presidente estadounidense Th eo-
dore Roosevelt señaló recientemente en 
un brillante discurso en el teatro Colón de 
Buenos Aires: “El poder debe ejercerse 
siempre con la debida consideración para 
los derechos de la minoría. No hay demo-
cracia digna de este nombre si la mayo-

ría no posee el poder; pero tampoco hay 
democracia perdurable si ese poder no 
se ejerce sabiamente con respeto por los 
derechos y por los intereses de la minoría. 
El poder debe ejercerse moderadamen-
te y de una manera totalmente abierta, sin 
ocultar las acciones del gobierno”. 
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Una necesidad
HOJAS DE VIDA, MEJOR INFORMACIÓN PARA ELEGIR A LOS CONGRESISTAS

- HUMBERTO LAY -
Presidente de la Comisión de Ética del Congreso de la República

E n la actualidad, los can-
didatos a cargos políticos 
por elección popular solo 
están obligados por ley a 
incluir en su hoja de vida 

ante el Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE) si tuvieran una sentencia 
fi rme en su contra. 

Sin embargo, al hacer un estu-
dio sobre los casos de postulantes 
que cuentan con proceso penal por 
delito doloso, se advierte que la de-
nuncia ha seguido el trámite de una 
investigación policial que ha mereci-
do un atestado policial. En muchos 
casos, luego se ha obtenido una de-
nuncia a cargo del fi scal en lo penal 
y, posteriormente, el juez penal, al 
estudiar y analizar el caso, ha dicta-
do resolución y ha abierto proceso 
penal en contra.

En estos casos, necesariamen-
te se tendría que pensar que hay 
indicios más que sufi cientes –e 
instancias que han resuelto eta-
pas en contra del postulante– que 
harían prever una situación de 

riesgo sobre la conducta 
honorable y respetable del 
candidato,situación que los 
electores deben saber me-
diante la publicación obliga-
toria de ese dato en la hoja 
de vida de dicho candidato.

Este hecho de ninguna manera 
transgrede el principio de presun-
ción de inocencia, pues al candidato 
no se le impide postular. Solo se esta-
ría transparentando la real situación 
legal y jurídica en la que se encuen-
tra al momento de pretender un 
cargo público-político, mediante la 
información real y veraz que deben 
tener los electores.

Durante muchos años, hemos 
sido testigos de ciudadanos que, en 
su legítimo derecho de alcanzar un 
cargo político derivado de elección 
popular, no han considerado impor-
tante que las conductas anteriores a 
su postulación estuvieran a la altu-
ra de las exigencias del pueblo y del 
cargo que pretenden. De tal forma, 
en sus antecedentes o en los hechos 

anteriores a su postulación, 
han mostrado falta de ética, 
de transparencia y de hones-
tidad. En algunos casos ex-
tremos hasta hechos delicti-
vos fueron conocidos recién 
después de su elección.

Todo esto ha empañado la políti-
ca nacional y, por consiguiente, ha 
causado su descrédito y el malestar 
de gran parte del pueblo peruano.

Hasta el momento, el Estado po-
co ha hecho para prevenir que ello 
suceda y para garantizar que, por 
tratarse de cargos de representa-
ción popular, los candidatos cuen-
ten mínimamente con la sufi ciente 
calidad moral y ética para alcanzar 
tan importantes responsabilidades 
políticas. Esta situación merece la 
atención y preocupación de quienes 
somos los encargados de elaborar 
las leyes, para que las autoridades 
elegidas por el pueblo, en todos sus 
niveles, sean las más idóneas ética y 
moralmente.

Por otro lado, sin duda que, así 

como existe una gran responsabili-
dad de los ciudadanos que aspiran 
a desempeñar un cargo público, 
también son responsables los elec-
tores, quienes con su voto lo inves-
tirán con la autoridad para regir los 
destinos de un distrito, provincia, 
región o la nación. 

Por ello, es indispensable que 
todos los candidatos a un cargo de 
elección popular, por el principio de 
transparencia, deban consignar en 
documento público (hoja de vida) la 
información necesaria para que los 
electores tengan pleno conocimien-
to, al momento de emitir su voto, de 
los antecedentes y de toda informa-
ción relevante sobre los candidatos 
de entre los cuales debe elegir.

Este proyecto de ley debería con-
tar con el apoyo y aprobación de to-
da la ciudadanía y, sobre todo, con 
el de aquellos políticos que, estando 
hoy en funciones, pretendan reele-
girse en sus cargos. Con esto se dará 
un claro mensaje de transparencia a 
todos los electores.

INVARIABLE
Lo que hacemos desde inicios de la 

década es gastar mientras podamos 
y postergar reformas.


